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N° 1896-E11-2020.—TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES. San José, a las 
diez horas y cinco minutos de diecisiete de marzo de dos mil veinte. 

Declaratoria de elección de sindicaturas y concejalías de distrito del cantón Nicoya 
de la provincia Guanacaste, para el período comprendido entre el primero de mayo 
de dos mil veinte y el treinta de abril de dos mil veinticuatro. 

RESULTANDO 

1.- Que de conformidad con lo establecido en el decreto n.° 19-2019, publicado en La 
Gaceta n.° 194 del catorce de octubre de dos mil diecinueve, este Tribunal convocó a 
todos los ciudadanos inscritos como electores en el Departamento Electoral del Registro 
Civil para que, ejerciendo el derecho fundamental al sufragio en votación directa y 
secreta, concurrieran a las respectivas juntas receptoras de votos el día domingo dos de 
febrero de dos mil veinte, a fin de que procedieran a elegir alcaldías, vicealcaldías 
primeras y segundas, regidurías propietarias y suplentes, sindicaturas propietarias y 
suplentes, concejalías de distrito propietarias y suplentes, concejalías municipales de 
distrito propietarias y suplentes en los lugares que corresponda, así como intendencias y 
viceintendencias de este último órgano, en los términos establecidos en la referida 
convocatoria. 

2.- Que para la elección de sindicaturas y concejalías de distrito del cantón Nicoya de la 
provincia Guanacaste, los partidos políticos que se indicará inscribieron en el Registro 
Electoral sus respectivas candidaturas. 

3.- Que la respectiva votación se celebró el día domingo dos de febrero de dos mil veinte, 
fecha en la cual los electores sufragaron ante las respectivas juntas receptoras de votos, 
luego de lo cual este Tribunal procedió a realizar el escrutinio definitivo de los votos 
emitidos. 

CONSIDERANDO 

I.- Del escrutinio definitivo de los sufragios emitidos para sindicaturas y concejalías de 
distrito del cantón Nicoya de la provincia Guanacaste, se derivan los siguientes 
resultados: 

CANTÓN NICOYA: VOTOS VÁLIDOS PARA SINDICATURAS POR DISTRITO, SEGÚN PARTIDO 
ELECCIONES 2 DE FEBRERO DE 2020 

PARTIDO POLÍTICO NICOYA MANSIÓN SAN ANTONIO 
QUEBRADA 

HONDA 

COALICIÓN ALIANZA POR NICOYA 916 191 478 124 

GUANACASTE PRIMERO 804 147 158 282 

INTEGRACIÓN NACIONAL 210 223 150 144 

LA GRAN NICOYA 3 220 339 844 182 

LIBERACIÓN NACIONAL 1 225 409 699 133 

NUEVA REPÚBLICA 384 66 79 18 

REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO 219 33 18 47 

RESTAURACIÓN NACIONAL 220 32 95 51 

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 1 340 283 334 173 

UNIÓN GUANACASTECA 243 - 54 - 

TOTAL VOTOS VÁLIDOS 8 781 1 723 2 909 1 154 

  Simbología: - Partido Político no tiene candidatos en la circunscripción. 



CANTÓN NICOYA: VOTOS VÁLIDOS PARA SINDICATURAS POR DISTRITO, SEGÚN PARTIDO 
ELECCIONES 2 DE FEBRERO DE 2020 

PARTIDO POLÍTICO SÁMARA NOSARA 
BELÉN DE 
NOSARITA 

COALICIÓN ALIANZA POR NICOYA 128 54 65 

GUANACASTE PRIMERO 87 82 39 

INTEGRACIÓN NACIONAL 113 35 93 

LA GRAN NICOYA 187 144 221 

LIBERACIÓN NACIONAL 297 852 221 

NUEVA REPÚBLICA - 23 14 

REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO 14 - 7 

RESTAURACIÓN NACIONAL 20 27 10 

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 137 94 329 

UNIÓN GUANACASTECA 24 9 4 

TOTAL VOTOS VÁLIDOS 1 007 1 320 1 003 

 Simbología: - Partido Político no tiene candidatos en la circunscripción. 

CANTÓN NICOYA: VOTOS VÁLIDOS PARA CONCEJALÍAS POR DISTRITO, SEGÚN PARTIDO 
ELECCIONES 2 DE FEBRERO DE 2020 

PARTIDO POLÍTICO NICOYA MANSIÓN SAN ANTONIO 
QUEBRADA 

HONDA 

COALICIÓN ALIANZA POR NICOYA 916 191 478 124 

GUANACASTE PRIMERO 804 147 - - 

INTEGRACIÓN NACIONAL 210 223 150 144 

LA GRAN NICOYA 3 220 339 - - 

LIBERACIÓN NACIONAL 1 225 409 699 133 

NUEVA REPÚBLICA 384 - 79 18 

REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO 219 - - 47 

RESTAURACIÓN NACIONAL 220 32 95 51 

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 1 340 283 334 173 

UNIÓN GUANACASTECA 243 - 54 - 

TOTAL VOTOS VÁLIDOS 8 781 1 624 1 889 690 

Simbología: - Partido Político no tiene candidatos en la circunscripción. 

CANTÓN NICOYA: VOTOS VÁLIDOS PARA CONCEJALÍAS POR DISTRITO, SEGÚN PARTIDO 
ELECCIONES 2 DE FEBRERO DE 2020 

PARTIDO POLÍTICO SÁMARA NOSARA 
BELÉN DE 
NOSARITA 

COALICIÓN ALIANZA POR NICOYA 128 54 65 

GUANACASTE PRIMERO - - - 

INTEGRACIÓN NACIONAL 113 35 93 

LA GRAN NICOYA - - 221 

LIBERACIÓN NACIONAL 297 852 221 

NUEVA REPÚBLICA - 23 14 

REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO - - - 

RESTAURACIÓN NACIONAL 20 27 10 

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 137 94 329 

UNIÓN GUANACASTECA - 9 4 

TOTAL VOTOS VÁLIDOS 695 1 094 957 

   Simbología: - Partido Político no tiene candidatos en la circunscripción. 

DISTRITO NICOYA 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE 2 195,250 
SUBCOCIENTE 1 097,625 

PARTIDOS 
VOTOS 

VÁLIDOS 
RECIBIDOS 

POR 
COCIENTE 

RESIDUOS 
POR 

RESIDUO 
MAYOR 

TOTAL 

TOTAL 8 781 1 - 3 4 

COALICIÓN ALIANZA POR NICOYA 916 - - - - 



GUANACASTE PRIMERO 804 - - - - 

INTEGRACIÓN NACIONAL 210 - - - - 

LA GRAN NICOYA 3 220 1 1 024,750 1 2 

LIBERACIÓN NACIONAL 1 225 - 1 225,000 1 1 

NUEVA REPÚBLICA 384 - - - - 

REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO 219 - - - - 

RESTAURACIÓN NACIONAL 220 - - - - 

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 1 340 - 1 340,000 1 1 

UNIÓN GUANACASTECA 243 - - - - 

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: LA GRAN NICOYA 

DISTRITO MANSIÓN 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE 406,000 
SUBCOCIENTE 203,000 

PARTIDOS A SUSTRAER VOTOS 
NUEVA REPÚBLICA 66 
REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO 33 

PARTIDOS 
VOTOS 

VÁLIDOS 
RECIBIDOS 

POR 
COCIENTE 

RESIDUOS 
POR 

RESIDUO 
MAYOR 

TOTAL 

TOTAL 1 624 1 - 3 4 

COALICIÓN ALIANZA POR NICOYA 191 - - - - 

GUANACASTE PRIMERO 147 - - - - 

INTEGRACIÓN NACIONAL 223 - 223,000 1 1 

LA GRAN NICOYA 339 - 339,000 1 1 

LIBERACIÓN NACIONAL 409 1 3,000 - 1 

RESTAURACIÓN NACIONAL 32 - - - - 

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 283 - 283,000 1 1 

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: LIBERACIÓN NACIONAL 

DISTRITO SAN ANTONIO 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE 472,250 
SUBCOCIENTE 236,125 

PARTIDOS A SUSTRAER VOTOS 
GUANACASTE PRIMERO 158 
LA GRAN NICOYA 844 
REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO 18 

PARTIDOS 
VOTOS 

VÁLIDOS 
RECIBIDOS 

POR 
COCIENTE 

RESIDUOS 
POR 

RESIDUO 
MAYOR 

TOTAL 

TOTAL 1 889 2 - 2 4 

COALICIÓN ALIANZA POR NICOYA 478 1 5,750 - 1 

INTEGRACIÓN NACIONAL 150 - - - - 

LIBERACIÓN NACIONAL 699 1 226,750 1 2 

NUEVA REPÚBLICA 79 - - - - 

RESTAURACIÓN NACIONAL 95 - - - - 

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 334 - 334,000 1 1 

UNIÓN GUANACASTECA 54 - - - - 

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: LA GRAN NICOYA 



LA GRAN NICOYA 182 

PARTIDOS 
VOTOS 

VÁLIDOS 
RECIBIDOS 

POR 
COCIENTE 

RESIDUOS 
POR 

RESIDUO 
MAYOR 

TOTAL 

TOTAL 690 1 - 3 4 

COALICIÓN ALIANZA POR NICOYA 124 - 124,000 1 1 

INTEGRACIÓN NACIONAL 144 - 144,000 1 1 

LIBERACIÓN NACIONAL 133 - 133,000 1 1 

NUEVA REPÚBLICA 18 - - - - 

REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO 47 - - - - 

RESTAURACIÓN NACIONAL 51 - - - - 

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 173 1 0,500 - 1 

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: GUANACASTE PRIMERO 

DISTRITO SÁMARA 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE 173,750 
SUBCOCIENTE 86,875 

PARTIDOS A SUSTRAER VOTOS 
GUANACASTE PRIMERO  87 
LA GRAN NICOYA 187 
REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO 14 
UNIÓN GUANACASTECA 24 

PARTIDOS 
VOTOS 

VÁLIDOS 
RECIBIDOS 

POR 
COCIENTE 

RESIDUOS 
POR 

RESIDUO 
MAYOR 

TOTAL 

TOTAL 695 1 - 3 4 

COALICIÓN ALIANZA POR NICOYA 128 - 128,000 1 1 

INTEGRACIÓN NACIONAL 113 - 113,000 - - 

LIBERACIÓN NACIONAL 297 1 123,250 1 2 

RESTAURACIÓN NACIONAL 20 - - - - 

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 137 - 137,000 1 1 

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: LIBERACIÓN NACIONAL 

DISTRITO NOSARA 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE 273,500 
SUBCOCIENTE 136,750 

PARTIDOS A SUSTRAER VOTOS 
GUANACASTE PRIMERO 82 
LA GRAN NICOYA  144 

PARTIDOS 
VOTOS 

VÁLIDOS 
RECIBIDOS 

POR 
COCIENTE 

RESIDUOS 
POR 

RESIDUO 
MAYOR 

TOTAL 

TOTAL 1 094 3 - 1 4 

COALICIÓN ALIANZA POR NICOYA 54 - - - - 

INTEGRACIÓN NACIONAL 35 - - - - 

LIBERACIÓN NACIONAL 852 3 31,500 1 4 

NUEVA REPÚBLICA 23 - - - - 

RESTAURACIÓN NACIONAL 27 - - - - 

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 94 - - - - 

UNIÓN GUANACASTECA 9 - - - - 

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: LIBERACIÓN NACIONAL 

DISTRITO QUEBRADA HONDA 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

172,500 
86,250 

VOTOS 

COCIENTE 
SUBCOCIENTE 

PARTIDOS A SUSTRAER 
GUANACASTE PRIMERO 282 



SUBCOCIENTE 119,625 

PARTIDOS A SUSTRAER VOTOS 
GUANACASTE PRIMERO 39 
REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO 7 

PARTIDOS 
VOTOS 

VÁLIDOS 
RECIBIDOS 

POR 
COCIENTE 

RESIDUOS 
POR 

RESIDUO 
MAYOR 

TOTAL 

TOTAL 957 1 - 3 4 

COALICIÓN ALIANZA POR NICOYA 65 - - - - 

INTEGRACIÓN NACIONAL 93 - - - - 

LA GRAN NICOYA 221 - 221,000 1 1 

LIBERACIÓN NACIONAL 221 - 221,000 1 1 

NUEVA REPÚBLICA 14 - - - - 

RESTAURACIÓN NACIONAL 10 - - - - 

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 329 1 89,750 1 2 

UNIÓN GUANACASTECA 4 - - - - 

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 

II.- Los artículos 201, 202, 203 y 204 del Código Electoral establecen que la sindicatura 
se elegirá por el sistema de mayoría relativa en su distrito y que las restantes cuatro 
concejalías de distrito se elegirán por el sistema de cociente y cifra residual con barrera 
de subcociente. 

III.- De las cifras consignadas anteriormente, las candidaturas indicadas y la aplicación 
de la normativa electoral, según el caudal de votos obtenido por los referidos partidos 
políticos, corresponde declarar electos en los cargos de elección popular indicados a los 
ciudadanos que se dirá. 

IV.- Que al no haber propuesto el partido La Gran Nicoya suficientes candidaturas a 
concejalías propietarias en Nicoya, corresponde considerar a las suplentes que se 
requieren de la respectiva lista como propietarias. 

V.-  Que en San Antonio, el partido Coalición Alianza por Nicoya no inscribió candidaturas 
a concejalías suplentes, por lo que corresponde considerar a las propietarias no electas 
como suplentes. 

POR TANTO 

De conformidad con lo expuesto y con fundamento en las disposiciones de orden 
constitucional y legal de que se ha hecho mérito, se declaran electas las sindicaturas y 
concejalías de distrito del cantón Nicoya de la provincia Guanacaste, para el período 
comprendido entre el primero de mayo de dos mil veinte y el treinta de abril de dos mil 
veinticuatro, según el siguiente detalle: 

NICOYA 
SÍNDICOS(AS) 
PROPIETARIA 
503380265 JACKELINE LOPEZ ZUÑIGA LGN 
SUPLENTE 
NO INSCRIBIÓ CANDIDATURA LGN 
CONCEJALES DE DISTRITO 

DISTRITO BELÉN DE NOSARITA 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE 239,250 



PROPIETARIOS(AS) 
502710158 MARIA LUZMILDA ZUÑIGA MATARRITA LGN 
503310331 GEISELA DEL CARMEN REYES SALINAS LGN 
501600425 MIGUEL JIMENEZ SALAZAR PUSC 
107000013 CARLOS ALBERTO AGUERO QUESADA PLN 
SUPLENTES 
503890795 JOSE WELMER ZUÑIGA MORERA LGN 
503230823 GLADYS IVETH ROSALES ARAYA LGN 
111970399 ESTHER MARIA MUÑOZ ZUÑIGA PUSC 
501420361 OTILIO ZUÑIGA ZUÑIGA PLN 

MANSIÓN 
SÍNDICOS(AS) 
PROPIETARIO 
502450979 SANTO GUTIERREZ ENRIQUEZ PLN 

C.C. SANTOS GUTIERREZ ENRIQUEZ
SUPLENTE 
110370459 GABRIELA ACOSTA JIMENEZ PLN 

C.C. MONICA ACOSTA JIMENEZ
CONCEJALES DE DISTRITO 
PROPIETARIOS(AS) 
604120500 MARIA NAZARETH GUTIERREZ BRENES PLN 
503810206 JORGE LUIS CORTES CORTES LGN 
401490244 ELMER GARRO DIAZ PUSC 
114140129 NEMESIS MORAGA MORA PIN 
SUPLENTES 
113960086 JOSIE ESTEBAN CASTILLO DIAZ PLN 
503090837 YORLENY OBREGON MENDOZA LGN 
501550709 BERNAL TORRES TORRES PUSC 

C.C. BERNAL TORRES ALVAREZ
109860511 ALEXANDRA AGUERO CERDAS PIN 

SAN ANTONIO 
SÍNDICOS(AS) 
PROPIETARIO 
602530219 JULIO EDUARDO GRIJALBA VILLARREAL LGN 
SUPLENTE 
NO INSCRIBIÓ CANDIDATURA LGN 
CONCEJALES DE DISTRITO 
PROPIETARIOS(AS) 
502410469 GRACE TORUÑO GOMEZ PLN 
501630969 SERGIO GUEVARA ROJAS PLN 
109190446 HEINIER TORUÑO GUTIERREZ CAPN 
702070192 KEYNER ALONSO MARCHENA VILLARREAL PUSC 
SUPLENTES 
503110715 REYNER OBANDO OBANDO PLN 
501840456 ANA CECILIA JIMENEZ OBANDO PLN 
502680817 MARIA DAMIANA DIAZ LOPEZ CAPN 
603680345 KENYI VANESSA ESPINOZA SEQUEIRA PUSC 



QUEBRADA HONDA 
SÍNDICOS(AS) 
PROPIETARIO 
602480269 LUIS FERNANDO GARCIA MONTES PGP 
SUPLENTE 
NO INSCRIBIÓ CANDIDATURA PGP 
CONCEJALES DE DISTRITO 
PROPIETARIOS(AS) 
503080276 WANNER OBANDO MEDINA PUSC 
503800514 BRAYAN BATISTA FONSECA PIN 
501950198 JACINTO CARRILLO ARIAS PLN 
117550340 NATALIE MICHELLE JIMENEZ TORRES CAPN 
SUPLENTES 
504060978 ELIAS VINICIO FONSECA ROJAS PUSC 
503850856 WENDY REYES CARRILLO PIN 
502840245 DORIS MATARRITA CARRILLO PLN 
110630996 GUSTAVO ALBERTO CARRILLO OBANDO CAPN 

SÁMARA 
SÍNDICOS(AS) 
PROPIETARIO 
502330063 BONIFACIO DIAZ ZUÑIGA PLN 
SUPLENTE 
503950632 EVELIN BRIONES CARRILLO PLN 
CONCEJALES DE DISTRITO 
PROPIETARIOS(AS) 
701740292 ILEANA MARIA ARIAS CHAVES PLN 
503120271 GEOVANNY MENDOZA HERNANDEZ PLN 
202470830 EMILCE STELLER RAMIREZ PUSC 
502820252 JOSE LUIS JIRON LOPEZ CAPN 
SUPLENTES 
502600940 FREDDY GOMEZ GOMEZ PLN 
503560418 YEUDIT VILLEGAS FAJARDO PLN 
502640543 LILLIAM MARIA JIMENEZ CARRILLO PUSC 
701560386 JACKLYN YESENIA MORA VENEGAS CAPN 

NOSARA 
SÍNDICOS(AS) 
PROPIETARIO 
602430400 MARCOS TULIO AVILA ALVARADO PLN 
SUPLENTE 
503430084 ELIZABETH MOLINA RANGEL PLN 
CONCEJALES DE DISTRITO 
PROPIETARIOS(AS) 
700650522 LUZ MARINA CORDERO JASLIN PLN 
501560772 JUAN LUIS RAMIREZ ROJAS PLN 
503250864 SANTOS OFELIA OBANDO CASTRILLO PLN 
503040151 ROLDAN ANTONIO UGALDE LOPEZ PLN 

C.C. ROLDAN ANTONIO LOPEZ LOPEZ



SUPLENTES 
503220990 JACKELINE GUTIERREZ MATARRITA PLN 
502250172 ISIDRO LOPEZ RUIZ PLN 
503280880 IVANNIA CABEZAS RODRIGUEZ PLN 
503490292 JHONNY CHACON JIMENEZ PLN 

BELÉN DE NOSARITA 
SÍNDICOS(AS) 
PROPIETARIO 
502210557 LUIS ESPINOZA VENEGAS PUSC 
SUPLENTE 
504200684 DIANA CAROLINA ENRIQUEZ CARRILLO PUSC 
CONCEJALES DE DISTRITO 
PROPIETARIOS(AS) 
502960197 LUIS ALBERTO JIMENEZ BERMUDEZ PUSC 
502560927 MARIA DEL SOCORRO AGUERO JIMENEZ PUSC 
701020937 XIOMARA VILLEGAS BERMUDEZ LGN 
500920119 BOLIVAR GONZALEZ ARGUEDAS PLN 
SUPLENTES 
111820330 CINDIA DE LOS ANGELES HERNANDEZ TORRES PUSC 
601230418 EDGAR VILLALOBOS ARAYA PUSC 
503010789 EDWIN MAURICIO RUIZ RIOS LGN 
503480183 LUIS FERNANDO CAMPOS PEREZ PLN 

En atención a lo dispuesto por el inciso h) del artículo 12 del Código Electoral, 
notifíquese la presente declaratoria a quienes han resultado electos y electas por 
medio de la correspondiente secretaría municipal, así como a los Poderes de la 
República, a la Contraloría General de la República, a la Procuraduría General de la 
República, a la Defensoría de los Habitantes, al Instituto de Fomento y Asesoría 
Municipal, a la Unión Nacional de Gobiernos Locales, al Ministerio Público y a todos los 
partidos políticos que inscribieron candidaturas para dicha elección. Publíquese en el 
Diario Oficial y en el sitio web de este Tribunal. 

  Luis Antonio Sobrado González, Presidente.—Eugenia María Zamora Chavarría, 
Vicepresidenta.—Luis Diego Brenes Villalobos, Magistrado.—Mary Anne Mannix Arnold, 
Magistrada.—Hugo Ernesto Picado León, Magistrado.—Erick Adrián Guzmán Vargas, 
Secretario General.—1 vez.—Exonerado.—( IN2020448574 ).


